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Resumen dirigido a la ciudadanía
 

Nombre de la técnica 
con pretendida 
finalidad sanitaria

Cromoterapia

Definición de la técnica 
e indicaciones clínicas

Bajo el término cromoterapia se pueden incluir 
múltiples y variadas intervenciones en las que se 
utiliza la exposición de las personas a colores con 
el objetivo de curar enfermedades y/o mejorar su 
salud o bienestar.
Se han encontrado publicaciones sobre interven-
ciones tan distintas como las siguientes:
•  utilización de sedas de colores,
• � iluminación de la habitación con luces led de 

color rojo o verde,
• � utilización de luces de colores intermitentes,
• � emisión de haz de luz de color filtrado y suaviza-

do directamente a los ojos,
• � técnicas de respiración profunda para relajación 

concentrándose en el color verde al inhalar y 
exhalar,

• � ingesta de agua “cromatizada de verde” (hidro-
cromoterapia),

• � ingesta de agua “cromatizada de azul” y obser-
vación de cartulinas coloreadas de azul

• � proyección de haces de luz de color sobre la 
parte del cuerpo a tratar,

• � cromoterapia auricular (en las orejas),
• � cromopresión, donde combinan cromoterapia 

con agua a presión,
• � salas de cromoterapia adaptadas con colores 

verde o rosa,
• � dispositivos de realidad virtual.

Existe un amplio abanico de situaciones clínicas 
para las que se ha abogado el uso de la cromote-
rapia, como las siguientes:
• � hipertensión arterial,
• � tratamientos dentales,
• � traumas psicológicos y trastornos de ansiedad, 

como las fobias y los ataques de pánico,

…/…
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Definición de la técnica 
e indicaciones clínicas

•  cura de las úlceras venosas,
•  artrosis de rodilla,
•  degeneración macular,
• � dermatitis atópica y las alteraciones del sueño 

en niños y niñas,
• � trastornos mentales y autonómicos en niños y 

niñas y adolescentes con diabetes tipo I,
• � trastornos del espectro autista en niños y niñas,
• � esclerosis múltiple,
• � enfermedades respiratorias agudas,
• � amigdalitis crónicas,
• � dorsopatías cervicales y disfunciones vegetati-

vas,
• � prevención de infecciones urinarias en mujeres 

embarazadas,
• � reducción de la ansiedad en el alumnado uni-

versitario,
• � mejora de la calidad de vida del personal de en-

fermería de Unidades de Cuidados Intensivos,
• � reducción de la fatiga en mujeres trabajando en 

la industria alimentaria.

Calidad de la evidencia No se han encontrado revisiones sistemáticas ni 
ensayos clínicos aleatorizados o no aleatorizados, 
a evaluar.

Resultados claves No se ha encontrado ninguna revisión sistemática 
ni ensayo clínico aleatorizado o no que analice la 
eficacia y seguridad de la cromoterapia para nin-
guna enfermedad.

Conclusión final No se han encontrado revisiones sistemáticas ni 
ensayos clínicos aleatorizados que permitan ana-
lizar la cromoterapia como técnica de tratamiento 
para ninguna enfermedad.

…/…
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Summary addressed to citizens

Name of the technique 
with health purposes

Chromotherapy or color therapy

Definition of the 
technique and clinical 
indications

The term chromotherapy can include multiple and 
varied interventions in which people are exposed 
to colours with the aim of curing illnesses and/or 
improving their health or wellbeing.
Under the term chromotherapy we have found 
publications on interventions as diverse as the 
following:
• � using coloured silks,
• � illuminating the room with red or green led lights
• � flashing coloured lights,
• � emitting a beam of filtered and softened coloured 

light directly into the eyes,
• � deep breathing techniques for relaxation by 

concentrating on the colour green while inhaling 
and exhaling,

• � intake of water “chromatised green” (hydro-
chromotherapy),

• � ingestion of “blue-chromatised” water and 
observation of blue-coloured cardboards,

• � projecting beams of light on the part of the body 
to be treated,

• � auricular chromotherapy (on the ears),
• � chromopressure, where chromotherapy is com-

bined with pressurised water,
• � chromotherapy rooms adapted with green or 

pink colours,
• � using virtual reality devices.

There is a wide range of clinical situations for which 
the use of chromotherapy has been advocated, 
including the following:
• � high blood pressure,
• � dental treatments,
• � psychological trauma and anxiety disorders, 

such as phobias and panic attacks,
• � venous ulcers,

…/…
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Definition of the 
technique and clinical 
indications

• � osteoarthritis of the knee,
• � macular degeneration,
• � macular degeneration,
• � atopic dermatitis and sleep disturbances in 

children,
• � mental and autonomic disorders in children and 

adolescents with type I diabetes,
• � autism spectrum disorders in children,
• � multiple sclerosis,
• � acute respiratory diseases,
• � chronic tonsillitis,
• � cervical dorsopathies and vegetative dysfunc-

tions,
• � preventing urinary tract infections in pregnant 

women,
• � reducing anxiety in university students,
• � to improve the quality of life of nurses in intensive 

care units,
• � to reduce fatigue in women working in the food 

industry.

Quality of the evidence No systematic reviews or randomized clinical trials 
to evaluate have been found.

Key results No systematic review or randomized clinical trial 
has been found that examines the efficacy and 
safety of chromotherapy for any disease.

Final conclusion No systematic reviews and randomized clinical 
trials have been found to analyse chromotherapy 
as a treatment technique for any disease.

…/…



INFORMES, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 15

I.  Introducción

Este informe se enmarca en los objetivos del “Plan de Protección de la 
Salud frente a las pseudoterapias” impulsado por el Ministerio de Sanidad y 
el Ministerio de Ciencia e Innovación. Su principal objetivo es proporcionar 
a la ciudadanía información veraz para que pueda diferenciar las prestacio-
nes y tratamientos cuya eficacia terapéutica o curativa ha sido contrastada 
científicamente de todos aquellos productos y prácticas que, en cambio, no 
lo han hecho.

El Plan contempla cuatro líneas de actuación y la primera de ellas es 
generar, difundir y facilitar información, basada en el conocimiento y en la 
evidencia científica más actualizada y robusta de las pseudoterapias a través 
de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Prestaciones del Sistema Nacional de Salud (RedETS).

Con el fin de avanzar en esta línea se ha asignado una línea de activi-
dad para el apoyo a la evaluación de la evidencia científica que se requiere 
desde el Plan de Protección de la Salud frente a las pseudoterapias en el 
marco del Plan de trabajo Anual de la RedETS.

Como punto de partida se elaboró un análisis exploratorio inicial, ba-
sado en una búsqueda de las publicaciones científicas del tipo revisiones 
sistemáticas (RS) y ensayos clínicos (EC), limitada temporalmente al perío-
do 2012-2018, en la base de datos médica (Pubmed) sobre el listado de 138 
terapias incluidas en el Documento de Situación de las Terapias Naturales 
del Ministerio de Sanidad (1,2). El análisis exploratorio realizado no identi-
ficó RS o EC publicados durante el periodo 2012-2018 que proporcionaran 
evidencia científica en el caso de 71 de los procedimientos incluidos en el 
listado. Por tanto, para estas técnicas no se localizó soporte en el conoci-
miento científico con metodología lo suficientemente sólida (RS o EC) que 
sirviera para evaluar su seguridad, efectividad y eficacia, de manera que se 
clasificaron como pseudoterapias según la definición del mencionado Plan, 
que considera pseudoterapia a la sustancia, producto, actividad o servicio 
con pretendida finalidad sanitaria que no tenga soporte en el conocimiento 
científico ni evidencia científica que avale su eficacia y su seguridad.

Para las restantes técnicas en las que se localizaron publicaciones cien-
tíficas con la búsqueda realizada, se ha planificado un procedimiento de eva-
luación progresivo, para analizarlas en detalle. En este marco se incluye la 
evaluación de la eficacia y seguridad de la cromoterapia.
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I.1.  Descripción de la cromoterapia

De entrada, es necesario señalar que hay un problema inicial que es la 
falta de una definición clara y consensuada sobre en qué consiste la cromo-
terapia o sobre las distintas hipótesis que explicarían su pretendido efecto, 
basadas en muchos de los casos en teorías de baja plausibilidad biológica y 
baja credibilidad a la vista del conocimiento científico actual.

Bajo el término cromoterapia se incluyen desde técnicas centenarias 
o milenarias incluidas en la cultura egipcia, china e hindú, que vinculan los 
colores, que son el espectro visible de las radiaciones electromagnéticas a 
distintos chakras del organismo; a nuevas técnicas actuales de realidad vir-
tual, que se han propuesto para tratar múltiples situaciones clínicas usando 
colores. 

Para Sindhuja (3) la terapia del color o cromoterapia se basa en la idea 
de que “los colores y las luces de colores pueden tratar la salud mental o 
física. La física básica que subyace al color visible es que se refleja, curva y 
refracta a través de todas las partículas, moléculas y objetos. Se producen 
diferentes tipos de luz debido a la variedad de longitudes de onda. El color 
es captado por las células de la piel, los ojos, el cráneo y el llamado “cam-
po de energía magnética”, también conocido como aura, y esta energía nos 
afecta a todos los niveles, incluido el ser físico, la mente espiritual y el estado 
emocional”.

Azeemi (4) defendía que “los colores generan impulsos eléctricos y 
corrientes magnéticas o campos de energía que son los principales activa-
dores de los procesos bioquímicos y hormonales del cuerpo humano, los 
estimulantes o sedantes necesarios para equilibrar todo el sistema y sus 
órganos”. 

Radeljak (5) planteaba que “la principal hipótesis de la cromoterapia 
es que determinados colores del espectro visible son activadores o inhi-
bidores de complejos procesos fisiológicos, biológicos y bioquímicos en el 
cerebro humano, como la síntesis de diversas neurohormonas, en concreto 
la melatonina y la serotonina. Estudios anteriores han confirmado que cier-
tas partes del cerebro son sensibles a la luz y responden de forma diferen-
te a las distintas longitudes de onda del espectro de luz visible (colores). 
El mecanismo exacto se basa en la estimulación de estructuras cerebrales 
profundas, como el hipotálamo, la hipófisis y la glándula pineal, mediante 
la transducción del campo electromagnético a través de la vía visual por 
el tracto retino-hipotalámico. La síntesis de melatonina y serotonina está 
regulada por el eje hipotálamo-hipófisis, que desempeña un papel crucial 
en la mediación y el mantenimiento del equilibrio neurohormonal en el 
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cerebro humano”. Consideraba que “toda alteración en el complejo círcu-
lo de las vías hipotalámico-hipofisarias da lugar a un desequilibrio en la 
producción de melatonina y serotonina que, a su vez, puede dar lugar a 
diversos trastornos psiquiátricos, como el Trastorno Afectivo Emocional, 
la depresión, el trastorno bipolar, el Trastorno de Estrés Postraumático y 
los trastornos del sueño, incluida la atrofia cerebral clasificada según los 
criterios diagnósticos del IV Manual Diagnóstico y Estadístico de los Tras-
tornos Mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría (DSM-IV)”.  
Y planteaba la necesidad de investigar el efecto y la posible aplicación de la 
cromoterapia en el tratamiento psiquiátrico complementario en pacientes 
con criterios diagnósticos claramente relacionados con alteraciones de la 
melatonina y la serotonina. 

Para Yatishkumar (6) “la cromoterapia es el uso del color de diversas 
maneras para promover la salud y la curación. Utilizada para tratar pro-
blemas físicos y emocionales, la cromoterapia puede incluir la exposición 
a luces de colores, masajes con aceites saturados de color, contemplación 
y visualización de colores, e incluso el uso de ropa y alimentos de colores”. 

Azeemi (7) definía la cromoterapia como un método de tratamiento 
que utiliza longitudes de onda en la región visible pretendiendo curar dife-
rentes enfermedades y afecciones médicas. Para esa autora, los avances re-
cientes en fotobiología y la especialidad de fotobiomodulación están expre-
sando los efectos celulares y moleculares de la radiación electromagnética 
de rango visible. Considera además que, entre los avances más importantes 
en esta área, se encuentran los efectos de la luz visible sobre las bacterias, 
las enzimas y el uso de esta luz visible para la cicatrización de heridas y el 
tratamiento de enfermedades psiquiátricas con el fin de explicar las implica-
ciones terapéuticas de la cromoterapia (7).

I.2.  Descripción de las indicaciones clínicas
En las búsquedas bibliográficas realizadas para la realización de este 

informe se ha encontrado que la cromoterapia ha sido propuesta para mu-
chas indicaciones terapéuticas que no parecen tener ninguna relación entre 
sí, que se muestran a continuación:

• �para reducir la hipertensión arterial en personas ancianas por medio 
de técnicas de respiración profunda para relajación concentrándose 
en el color verde al inhalar y exhalar (8, 9).

• �para prevenir infecciones urinarias en mujeres embarazadas con la 
ingesta de agua “cromatizada de verde” (hidrocromoterapia) (10).
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• �en tratamientos dentales proyectando haces de luz sobre la parte 
del cuerpo a tratar o utilizar luces de colores intermitentes o emitir 
un haz de luz de color filtrado y suavizado directamente a los ojos, o 
utilizar sedas de colores en lugar de luces (6).

• �para mejorar la capacidad cognitiva de personas adultas mayores, 
iluminando la habitación con luces led de color rojo o verde (11).

• �para tratar traumas psicológicos y trastornos de ansiedad, como las 
fobias y los ataques de pánico, por medio de cromoterapia auricular, 
en las orejas (12).

• �para reducir la fatiga en mujeres trabajando en la industria alimen-
taria, la cromopresión, donde combinan cromoterapia con agua a 
presión (13).

• �para reducir la ansiedad en el alumnado universitario con la ingesta 
de agua “cromatizada de azul” (hidrocromoterapia) y observación 
de cartulinas coloreadas de azul (14).

• �en la cura de las ulceras venosas, como tratamiento complementario 
a las curas habituales (15).

• �para tratar la artrosis de rodilla usando cromoterapia combinada 
con naphthalan (16).

• �en pacientes pediátricos/as con dermatitis atópica y las alteraciones 
del sueño usando cromoterapia selectiva de espectro azul (17).

• �para disminuir la ansiedad de pacientes que van a ser tratados/as 
con ortodoncia usando salas de cromoterapia adaptadas con colores 
verde o rosa (18).

• �para trastornos mentales y autonómicos en niños y niñas y adoles-
centes con diabetes tipo I (19).

• �para niños y niñas con trastornos del espectro autista (20).

• �para personas con esclerosis múltiple (21).

• �para personas con hipertensión (22).

• �para el tratamiento de enfermedades respiratorias agudas, amigda-
litis crónicas, dorsopatías cervicales y disfunciones vegetativas (23).

• �aplicación de cromoterapia a través de dispositivos de realidad vir-
tual (24).

• �para mejorar la calidad de vida del personal de enfermería de Uni-
dades de Cuidados Intensivos, cambiando el color de las salas de 
trabajo instalando paneles de colores (25).
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I.3. � Opciones terapéuticas habituales de 
referencia

Las opciones terapéuticas habituales de referencia dependerán de la 
enfermedad a tratar y pueden ser farmacológicas, tratamientos psicológicos, 
combinadas u otras.

La cromoterapia debiera ser comparada para cada patología o proble-
ma de salud concreto con la o las intervenciones de probada eficacia y se-
guridad.

I.4. � Intervenciones que pueden confundirse 
con la cromoterapia

Azeemi (26) considera que la cromoterapia está relacionada con la te-
rapia de luz, la fototerapia o la terapia de fotobiomodulación o terapia de 
laser de bajo nivel (low lever laser therapy), pero que todas ellas son diferen-
tes a la cromoterapia.

Quedan excluidos de esta revisión aquellas RS o Ensayos Clínicos 
Aleatorios (ECA) que evalúen la eficacia y seguridad de intervenciones ta-
les como:

• �la terapia de luz (light therapy), luminoterapia o fototerapia, evalua-
da en varias revisiones Cochrane para distintas patologías: acné (27), 
eccema atópico (28), psoriasis (29), hiperbilirrubinemia no conjuga-
da en neonatos/as o prematuros/as (30-33), ictericia neonatal (34-36), 
depresión no estacional (37), trastorno afectivo estacional (38), pro-
blemas de sueño en personas de 60 años o más (39), personas con 
demencia (40), úlceras de presión (41), úlceras del pie en personas 
diabéticas (42).

• �el arte terapia, que puede implicar un uso selectivo de determinados 
colores, pero que incluye otras intervenciones a la vez, por lo que no 
se puede diferenciar el efecto “separado” de la cromoterapia; como 
por ejemplo en el estudio de Samuel (43), que usa un libro para colo-
rear para adultos y 24 lápices de colores diferentes, en pacientes con 
ansiedad generalizada.
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II.  Alcance y objetivo

Alcance

La población diana de este informe son pacientes de cualquier edad, 
con cualquier condición o patología clínica, susceptibles de recibir cromo-
terapia.

El presente informe está dirigido a profesionales sanitarios/as, así como 
a gestores/as sanitarios y a la población general.

Objetivo

El objetivo del presente informe es identificar, evaluar y sintetizar la 
evidencia científica disponible sobre la eficacia y seguridad de la cromotera-
pia en el tratamiento de cualquier enfermedad.
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III.  Metodología

Se realizó una RS de la literatura científica disponible sobre la seguri-
dad y eficacia de la cromoterapia.

III.1. � Fuentes de información y estrategia de 
búsqueda

Se llevó a cabo una búsqueda bibliográfica para la identificación de RS 
y/o metaanálisis (MA), así como de ECAs o no en las siguientes bases de datos:

•  �Bases de datos de RS/MA/Informes: TripDatabase, DARE y HTA 
International Database, Cochrane Database of SystematicReviews 
(CDSR), Epistemonikos, así como a las principales webs de Agen-
cias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias.

•  �Bases de datos generales: Medline y Embase.

•  �Bases de datos específicas: Cinahl, PEDro.

•  �Bases de datos de EC: Cochrane Central Register of Controlled-
Trials (CENTRAL), Clinicaltrials.gov, ISRCTN registry; ICTRP 
database (International ClinicalTrialsRegistryPlatform), EU Clini-
calTrialsRegister.

Las búsquedas se realizaron, cuando fue posible, mediante la combi-
nación de lenguaje controlado y natural, realizándose la adaptación de la 
estrategia a cada una de las bases de datos (para más detalle ver Anexo 
1). Los términos de búsqueda empleados fueron: color therapy (Mesh) OR 
chromotherapy, sin limitación por patologías.

Las búsquedas se realizaron sin limitaciones en cuanto a idioma o año 
de publicación, excepto para la búsqueda de RS que se limitó a los últimos 
diez años.

III.2.  Selección de estudios

El cribado de los estudios se realizó por dos personas (el autor de 
este informe y otro colaborador), que revisaron de manera independien-
te los estudios localizados en las búsquedas bibliográficas. Inicialmente se  
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descartaron numerosos artículos tras la lectura del título y resumen. Para 
los estudios de entrada potencialmente incluibles y los dudosos se consi-
guió el artículo completo. Tras la lectura del texto completo pasaron a ser 
incluidos o excluidos definitivamente, según si cumplían o no los criterios 
de inclusión que se detallan a continuación. En caso de dudas o desacuer-
dos, fueron resueltos por consenso.

Criterios de selección

Se seleccionaron estudios realizados en humanos que evaluaran la se-
guridad y eficacia de la cromoterapia para el tratamiento de cualquier enfer-
medad o condición clínica de acuerdo con los criterios de inclusión descritos 
en la tabla 1. 

Tabla 1. Criterios de selección de estudios

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Población Personas de cualquier edad y sexo 
con cualquier patología o condición 
clínica consideradas para su 
intervención con cromoterapia.

Estudios en personas sanas y en 
animales.

Intervención Terapia con color, incluyendo 
solo intervenciones que utilizan 
exclusivamente longitudes de ondas 
de espectro visible, los llamados 
colores.

Estudios que mezclen condiciones 
clínicas, intervenciones múltiples y 
que no permitan identificar de forma 
separada el efecto del componente de la 
cromoterapia.

Comparador Cualquier otra intervención probada 
para la patología concreta.

Medidas de 
resultado

Eficacia/efectividad: 
Reducción de síntomas físicos, 
reducción de síntomas psicológicos 
y calidad de vida, valorados con 
instrumentos validados.
Seguridad: 
Efectos secundarios, 
complicaciones, efectos adversos.

Estudios que no ofrezcan datos 
evaluables relacionados con las medidas 
de resultado seleccionadas.

Diseño del 
estudio

RS y/o MA y ECAs o EC 
no aleatorizados (quasi-
experimentales).

Estudios observacionales, estudios 
descriptivos, revisiones narrativas, 
editoriales, cartas al editor y opiniones, 
resúmenes de congresos.
Además, estudios duplicados o 
desfasados por estudios posteriores de 
la misma institución.

Idioma Inglés y castellano Otros idiomas
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III.3.  Valoración de la calidad de los estudios
Para los estudios incluibles se preveía realizar la evaluación de la cali-

dad metodológica usando las siguientes herramientas:

•  �Para las RS, la herramienta AMSTAR 2 (A Measurement Tool to 
Assess Systematic Reviews) (44).

•  �Para los ECAs, la herramienta RoB-2 de la Colaboración Cochrane 
(45) y para los EC no aleatorizados la herramienta ROBINS-I (46).

El proceso de revisión de la calidad metodológica se preveía realizarse 
por pares, de forma independiente, y cualquier posible desacuerdo resolver-
lo por consenso en colaboración con otra persona del equipo investigador.

III.4. � Extracción de datos y síntesis de la 
evidencia

Para la extracción de datos de estudios incluidos estaba prevista usar 
un formulario en base al que se desarrollarían las tablas de evidencia. En ese 
formulario se recogería:

 1) � características generales del estudio: datos bibliométricos (autor/a 
principal, año de publicación), país donde se realizó, objetivo, dise-
ño, seguimiento y criterios de inclusión y exclusión;

2) � características de la población del estudio: número, edad, sexo y 
condiciones clínicas;

3) � intervención;

4)  comparador; y

5) � medidas de resultado.

El proceso de extracción de datos iba a ser realizado por pares, de 
forma independiente, resolviéndose por consenso cualquier posible des-
acuerdo.

Estaba previsto presentar las tablas de síntesis de la evidencia presen-
tando en ellas información de las principales medidas de resultado, de mane-
ra cuantitativa o cualitativa en función de la evidencia disponible.
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III.5.  Participación de agentes de interés

La implicación de agentes con interés en la tecnología a evaluar se 
planteó desde el inicio del proceso de evaluación con el objetivo de que pu-
dieran realizar aportaciones sobre los aspectos relevantes para ellos.

Se realizó una invitación activa a través de correo electrónico a las or-
ganizaciones profesionales y de personas usuarias relacionadas con la cro-
moterapia para que aportaran evidencia científica sobre la eficacia clínica y 
seguridad de la técnica. Se invitó únicamente a aquellas organizaciones que 
cumplían los siguientes criterios: ser entidades en el Estado español, estar 
relacionadas con las ciencias o el ámbito de la salud, y estar legalmente cons-
tituidas. Se envió el protocolo de trabajo a estas asociaciones junto a un for-
mulario de solicitud de información en la que se explicó que el objetivo era 
únicamente la aportación de evidencia científica disponible. Se estableció 
un plazo de 15 días para la recepción de aportaciones. Finalmente se obtuvo 
respuesta de una organización (ver Anexo 2).
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IV.  Resultados

IV.1.  Resultado de la búsqueda bibliográfica

La búsqueda bibliográfica realizada en las bases de datos electrónicas 
identificó un total de 201 publicaciones. Se eliminaron 43 publicaciones du-
plicadas y 138 tras la lectura del título y resumen, por no cumplir los criterios 
de inclusión. Se identificaron 20 publicaciones para su lectura a texto com-
pleto. Finalmente se eliminaron también esas 20 publicaciones. Las razones 
para eliminar esas 20 publicaciones se detallan en la Figura 1.

Por lo tanto, no se ha encontrado ninguna RS publicada ni ningún EC, 
aleatorizado o no, que cumpliera con los criterios de inclusión en este informe.
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PubMed (n = 32), Embase (n = 61), Cochrane (n = 38), Tripdatabase (n = 55), 
Epistemonikos (n = 10), PEDro (n = 0), Dare-CRD (n = 0), ClinicalTrials.Gov (n = 1), 

CINHAL (n = 2), ISRCTN (n = 0), ICTRP (n = 2), EU clinical trials Register (n = 0)

Referencias después de eliminar 
duplicados (n = 158)

Artículos seleccionados para 
lectura de texto completo (n = 20)

Estudios incluidos 
Revisiones sistemáticas (n = 0) 

ECAs (n = 0)

Registros excluidos tras lectura 
de título y resumen (n = 138)

20 Referencias excluidas 
tras lectura texto completo

-  5 revisiones no sistemáticas
-  1 RS en marcha aún sin terminar
-  5 intervenciones multi-componente
-  5 estudios en personas sanas
-  1 estudio para reducir extrés
-  1 ECA en marcha para reducir estrés
- � 1 sesión tras la que miden la tensión 

arterial
-  la intervención es luminoterapia

Referencias Duplicadas (n = 43)

Figura 1. Diagrama PRISMA de cribado de las búsquedas bibliográficas.
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Se ha encontrado una RS registrada el 12 de mayo de 2023 en Prospe-
ro, el registro internacional prospectivo de RS, sobre la cromoterapia para 
el tratamiento de la ansiedad y la depresión, revisión que está inicialmente 
prevista que se termine para el 20 de diciembre de 2023 (55).

Se han localizado en las búsquedas bibliográficas otras cinco revisiones, 
pero que son todas ellas revisiones de tipo narrativo (3, 47-50) (ver tabla 1 
del Anexo 3). Ninguna de ellas es una RS en la que se presenten de manera 
explícita: los criterios de inclusión de estudios; el enfoque PICO; las estrate-
gias de búsquedas de estudios; los criterios de evaluación de calidad de los 
estudios; la metodología de evaluación de los efectos de las intervenciones 
de cromoterapia; la manera de integrar los resultados de distintos estudios; 
los criterios de valoración de la certeza de la evidencia disponible.

También se han localizado 13 EC que incluyen un grupo de compara-
ción, de los que ninguno cumplía los criterios de inclusión definidos en la 
metodología de este informe (9-11, 14, 16, 18, 24, 25, 43, 51- 54).

Se ha localizado también un ECA en marcha, (IRCT20130603013568N8) 
que está aún en fase de reclutamiento de pacientes en Irán, de título “Efec-
tos de la cromoterapia en la ansiedad de pacientes tratados con quimiotera-
pia en una unidad de oncología”.

En la tabla 2 del Anexo 4 se muestran las referencias a los EC, alea-
torizados o no, excluidos, el motivo de exclusión, así como el área de salud 
evaluada en cada estudio.

IV.1.1  Características de los estudios incluidos

No se ha localizado ninguna RS ni EC, aleatorizado o no, que analice 
la eficacia y seguridad de la cromoterapia en el tratamiento de ninguna en-
fermedad.
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IV.2.  Descripción y análisis de resultados

IV.2.1  Seguridad

No se han identificado RS ni EC con grupo de comparación, aleatori-
zados o no, que evalúen la seguridad de la cromoterapia.

IV.2.2  Eficacia

No se han identificado RS ni EC con grupo de comparación, aleatori-
zados o no, que evalúen la eficacia de la cromoterapia.
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V.  Discusión

El presente estudio se realizó con el objeto de informar sobre la segu-
ridad y la eficacia de la cromoterapia.

En las búsquedas de evidencia no se ha encontrado RS ni ningún ECA 
que evaluara la eficacia y seguridad de intervenciones de cromoterapia en el 
tratamiento de alguna patología específica.

Además del cribado de las referencias localizadas en las búsquedas bi-
bliográficas estructuradas, se han leído y analizado con atención las referen-
cias a otros estudios aparecidas en revisiones narrativas, no sistemáticas, y en 
estudios no aleatorizados, por si mencionaran la existencia de otros estudios 
previos que analizaran la eficacia de la cromoterapia. Pero no se ha encon-
trado por esa vía ningún ECA.

Tampoco hemos detectado en los registros de EC ningún estudio re-
gistrado ya terminado o en marcha que pudiera ser incluido en la revisión 
realizada para este informe.

Aunque no se puede descartar la posibilidad de un sesgo de publica-
ción, esto es que algún estudio realizado no hubiera sido publicado, este 
problema suele afectar más a la falta de publicación de estudios en los que 
se encuentra que la intervención analizada no tiene efectos positivos rele-
vantes.

Si se hubiera realizado algún ECA y sus resultados hubieran sido “fa-
vorables” a la cromoterapia los resultados del estudio es más probable que 
hubieran sido publicados y lo hubiéramos detectado en las búsquedas bi-
bliográficas o en las referencias de las distintas revisiones narrativas o estu-
dios localizados.

Por todo lo anterior, podemos concluir que es poco probable que si se 
hubiera realizado y publicado algún ECA sobre el efecto de la cromoterapia 
no lo hubiéramos detectado.

Ante la falta de evidencia fiable, RS y EC aleatorizados o no, sobre 
la seguridad y la eficacia de la cromoterapia, se la puede incluir entre las 
“Pseudoterapias”.
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VI.  Conclusiones

No se han encontrado Revisiones Sistemáticas ni Ensayos Clínicos 
Aleatorizados o no que permitan analizar la cromoterapia como técnica de 
tratamiento para ninguna enfermedad.
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VII.  Declaración de intereses

Las personas responsables de la autoría del presente informe declaran 
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IX.  Anexos

Anexo 1.  Estrategias de búsqueda

Fecha de ejecución: 22 de junio de 2023.

Alcance temporal de la búsqueda: hasta 22 de junio de 2023.

Limitación de idiomas: ninguna.

PubMed: 

“color therapy” (mesh term) OR “chromotherapy”

Embase (vía OVID):

“color therapy” or “chromotherapy” {Incluyendo términos relacionados} limit 1 to 
(human and “remove medline records”) 

Cochrane library:

“color therapy” OR “chromotherapy”

TripDatabase: 

“color therapy” OR “chromotherapy”

Epistemonikos: 

“color therapy” OR “chromotherapy”

PEDro: 

“color therapy” OR “chromotherapy”

HTA database: 

“color therapy” OR “chromotherapy”

Clinicaltrials.gov: 

“color therapy” OR “chromotherapy”

ICTRP database: 

“color therapy” OR “chromotherapy”
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Anexo 2.  Organizaciones contactadas

Participación de agentes de interés

Organizaciones contactadas SIN respuesta durante la fase de 
elaboración del protocolo

Fundación de Terapias Naturales (FTN)

Asociación Española de Naturopatía y Bioterapia (APENB)

Asociación Española de Psicología Holística (AEPH)

Organizaciones contactadas CON respuesta durante la fase de 
elaboración del protocolo

Asociación nacional de profesionales y autónomos de las terapias naturales 
(COFENAT).
Por parte de la asociación se especifica que la cromoterapia estaría integrada 
dentro de la Naturopatía como ayuda al desarrollo de la mejora de las personas, 
y que no se debería evaluar de manera individual como se pretendía establecer 
en el estudio.
Desde el servicio, al ser un abordaje tan amplio el que implicaría abarcar la 
Naturopatía en su totalidad, se decide seguir con la evaluación desde un punto 
de vista unitario. 
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Anexo 3.  Revisiones excluidas

Tabla 1. Revisiones narrativas, no sistemáticas

Autor/a
Año de 

publicación

Área de salud sobre la defienden que la 
cromoterapia tiene efectos beneficiosos, pero sin 

basarse en evidencias fiables provenientes de ECAs

Azeemi 
2017

Bacterias, cicatrización de heridas, células cancerosas, en 
la psicología humana, en la fotobiomodulación.

Chawan 
2022

Miopía.

Gul 
2015

Cáncer, especialmente de mama, hematoma (rojo), hepa-
titis B (combinación de varias luces), hipertensión, ictericia 
neonatal (luz azul), espondilosis, úlcera péptica (luz amari-
lla), depresión y estrés, migraña (luz verde), hipertiroidismo 
(luz violeta/azul), alopecia (violeta), daltonismo (azul/verde) 
y varias infecciones cutáneas, especialmente leishmaniasis 
cutánea (azul y rojo).

Jogdand 
2022

Salud mental y bienestar.

Sindhuja 
2022

Salud buco-dental.
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Anexo 4.  Ensayos clínicos excluidos

Tabla 2. �EC localizados y excluidos para este informe.  
Con motivo de exclusión y área de salud analizada

Autor/a
Año de 

publicación

Motivo(s) de exclusión
Área de salud analizada

Abramovich 
2020

La intervención es una variante de fototerapia o luminote-
rapia con Bioptron, aunque se refiere a ella como cromo-
terapia no selectiva no aplican o exponen a l@s pacientes 
a colores. Pacientes con artrosis de rodilla.

Arakelyan 
2004

Intervención multicomponente: luz de color, campos mag-
néticos y laser. No se puede evaluar el efecto específico 
de la cromoterapia. Para tratar personas con Alzheimer.

Azeemi 
2017

Personas sanas no enfermas: a las personas no se les 
expone directamente a colores. Intervención: ingesta de 
agua “cromatizada (de verde)” para la prevención de in-
fecciones urinarias en mujeres embarazadas con antece-
dentes de infecciones recurrentes por E coli. No parece 
haber exposición directa de agua con diferente color a la 
vista de las pacientes. El procedimiento para cromatizar el 
agua: se envolvieron botellas de vidrio transparente de 1 
litro de capacidad cada una con láminas de filtro de 538 
nm (verde) (pureza: 15 %; transmisión: 37 %). Las botellas 
se llenaron con 750 ml de agua destilada. Sobre un trozo 
de madera (superficie no conductora), estas botellas se 
colocaron a la luz del sol durante 6 horas para facilitar el 
proceso de preparación.

Azeemi 
2018

Personas sanas no enfermas: estudiantes de edad entre 
18 y 24 años, que en una encuesta en la universidad auto-
declaraban ansiedad. Ingesta de agua coloreada de azul y 
observación de láminas coloreadas de azul.

Emani 
2020

Personas sanas no enfermas: personal de enfermería de 
UCIs. Calidad de vida medida por el cuestionario Profes-
sional quality of life (ProQOL) que evalúa dos componen-
tes; satisfacción y fatiga.

…/…
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Autor/a
Año de 

publicación

Motivo(s) de exclusión
Área de salud analizada

Hoda 
2022

Mide los niveles de estrés y de tensión arterial en personas 
con hipertensión, antes y después de una única sesión en-
tre 15 y 35 minutos de exposición a luces verdes y azules 
y los compara con un grupo de pacientes a los que no les 
hacen nada. Al grupo de la intervención le piden que esté 
con los ojos cerrados, pese a que en el artículo en la in-
troducción y discusión del argumentan que el mecanismo 
de acción sería que los receptores de la retina activarían 
la producción hormonal en las glándulas pituitaria y pineal. 
Estudio no aleatorizado.

Kim 
2013

Intervención multicomponente. Arte terapia coloreando 
con sesiones de apoyo psicológico. No aleatorizado. Ana-
liza el efecto en el “Propósito de vida” (“Purpose in Life”).

Nurliah 
2022

Intervención multicomponente. No aleatorizado, quasi-ex-
perimental. Analiza el efecto en la tensión arterial en per-
sonas ancianas de una intervención que utiliza un méto-
do de relajación de respiración profunda centrándose en 
imaginar el aire que le rodea cuando inhala y exhala con el 
color verde. No indica ni tiempo de duración ni si es una 
única sesión o más, ni cuando se mide la tensión arterial 
tras la intervención.

Paragas 
2019

Personas adultas sanas no enfermas: excluían a quienes 
padecían afecciones que podían causar alteraciones de 
la memoria, como la enfermedad de Alzheimer y la de-
mencia, entre otras, y los pacientes con defectos ocula-
res como glaucoma, retinopatía diabética, y daltonismo. 
Comparan cambios en la habilidad cognitiva entre antes 
y después de la exposición en una única sesión de 15 
minutos a una luz roja, verde o blanca. No aleatorizado, 
quasi-experimental.

…/…

…/…
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Autor/a
Año de 

publicación

Motivo(s) de exclusión
Área de salud analizada

Rahayu 
2022

Intervención multicomponente: cromoterapia más acupre-
sión. Para reducir la fatiga en mujeres que trabajaban en 
la industria alimentaria.

Saklecha 
2022

No evalua efecto del tratamiento en una enfermedad con-
creta.
Para reducir la ansiedad en el procedimiento en personas 
que van a tratamiento de endodoncia.

Samuel 
2022

Intervención multicomponente, que se puede considerar 
arte-terapia: colorear páginas con patrones. Pacientes 
con trastorno generalizado de ansiedad.

Vaquero-Blasco 
2020

Personas sanas sin enfermedad. Compara dos modali-
dades de cromoterapia: sala de cromoterapia y realidad 
virtual. Para reducir el estrés.

…/…
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Anexo 5.  Declaración de la Asociación 
Médica Mundial sobre la Pseudociencia y las 
Pseudoterapias en el campo de la salud (2020)

Declaración de la Asociación Médica Mundial (AMM) sobre la 
Pseudociencia y las Pseudoterapias en el campo de la salud
Adoptada por la 71ª Asamblea General de la AMM (en línea), Córdoba, España, 
octubre 2020.

DEFINICIONES
– � “Pseudociencia” (falsa ciencia) se refiere al conjunto de afirmaciones, supo-

siciones, métodos, creencias o prácticas que, sin seguir un método científico 
válido y reconocido, se presentan falsamente como científicas o basadas en 
pruebas.

– �  “Pseudoterapias” (falsas terapias) son aquellas prácticas destinadas a curar 
enfermedades, aliviar síntomas o mejorar la salud con procedimientos, téc-
nicas, productos o sustancias basadas en criterios sin el respaldo de la evi-
dencia científica actualizada disponible; y que pueden tener riesgos y daños 
potenciales significativos.

PREÁMBULO

La práctica médica debe basarse en las mejores pruebas científicas actualizadas dis-
ponibles. Las diferencias entre la medicina convencional y otras prácticas que no 
están respaldadas por pruebas científicas conforman el complejo universo de las 
pseudociencias y las pseudoterapias.

Las pseudociencias y pseudoterapias representan un complejo sistema de teorías, 
suposiciones, afirmaciones y métodos erróneamente considerados científicos, pueden 
hacer que pacientes perciban una relación causa-efecto entre las pseudoterapias y la 
percepción de mejoría, por lo que pueden ser muy peligrosas y no son éticas.

Existen terapias y técnicas aceptadas por la comunidad científica que, utilizadas de 
forma complementaria (como las terapias nutricionales, de confort o bienestar, am-
bientales y de relajación, el apoyo o refuerzo psicoterapéutico, la afectividad y el uso 
de placebos), aportan beneficios a la terapia médica principal y eficaz validada.

Muchos países carecen del marco normativo para abordar estas pseudoterapias, lo 
que ha permitido su proliferación. En el pasado, la profesión médica las consideraba 
inofensivas por su supuesta falta de efectos secundarios, pero hoy en día hay pruebas 
suficientes que sugieren que pueden suponer un riesgo para la seguridad del/de la 
paciente.
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La pseudociencia y las pseudoterapias pueden entrañar riesgos y daños potenciales 
importantes por diversos motivos:

• �Existe el riesgo de que los/as pacientes abandonen tratamientos médicos 
o medidas de prevención de eficacia probada en favor de prácticas que no 
han demostrado valor terapéutico, lo que a veces conduce al fracaso del 
tratamiento de afecciones críticas que pueden incluso provocar la muerte.

• �Es frecuente que se produzcan retrasos peligrosos y pérdida de oportuni-
dades en la aplicación de medicamentos, procedimientos y técnicas recono-
cidos y avalados por la comunidad médica científica como intervenciones 
eficaces basadas en pruebas.

• �Pueden causar a los/las pacientes perjuicios económicos, traumas psicofísi-
cos y atentar contra la dignidad de las personas, amenazando su integridad 
moral.

• �Las terapias no probadas pueden contribuir al aumento de los costes de los 
procedimientos sanitarios.

Todos los nuevos métodos diagnósticos, preventivos y terapéuticos deben ser proba-
dos de acuerdo con métodos científicos y principios éticos, a fin de evaluar su seguri-
dad, eficiencia, eficacia y ámbito de aplicación.

El deber del personal facultativo es prestar una atención médica de calidad a todos 
los/as pacientes, basada en la mejor evidencia científica disponible, como se men-
ciona en la Declaración de Ginebra de la AMM y el Código Internacional de Ética 
Médica que recomienda las más altas normas éticas y una atención de calidad para 
la seguridad del/de la paciente. El interés del/ de la paciente debe anteponerse a 
cualquier otro interés, incluido el suyo propio.

La AMM reafirma su Declaración de Lisboa sobre los Derechos del/ de la Paciente y 
recuerda que la Seguridad del/de la Paciente requiere abordar todas las oportunida-
des para que el/la paciente reciba una atención apropiada y basada en la evidencia.

RECOMENDACIONES

Por lo tanto, la AMM hace las siguientes recomendaciones:

Autoridades Nacionales de Salud

  1. � Es necesaria una reglamentación apropiada y rigurosa acorde con las mejores 
prácticas para abordar los riesgos y reducir los daños potenciales que surgen de 
las pseudoterapias y la pseudociencia.

  2. � Las autoridades nacionales y los sistemas sanitarios deben rechazar la aproba-
ción y el reembolso de los costes de las pseudoterapias.

  3. � En colaboración con las organizaciones médicas profesionales, sociedades cien-
tíficas y asociaciones de pacientes, las autoridades nacionales deben desarrollar 
campañas públicas de sensibilización sobre el riesgo de las pseudoterapias y 
pseudociencias.
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Miembros constituyentes de la AMM y la profesión médica

  4. � Las personas miembros constituyentes de la AMM y la profesión médica deben 
reconocer y ser conscientes de los riesgos de las pseudoterapias y pseudociencias.

  5. � Las pseudoterapias y pseudociencias no deben ser consideradas como especia-
lidades médicas reconocidas por la comunidad científica y avaladas legalmente 
como pseudociencia especializada o subespecializada.

  6. � Todos los actos de intrusismo profesional, pseudociencias y pseudoterapias que 
pongan en riesgo la salud pública deben ser denunciados a las autoridades com-
petentes, incluida la publicidad engañosa y las páginas web sanitarias no acre-
ditadas que ofrecen servicios y/o productos y que ponen en riesgo la salud de 
los pacientes, aunque hay que respetar la confidencialidad de los pacientes. El 
papel de los medios de comunicación generales y especializados en favor de la 
transparencia y la veracidad para aumentar la conciencia científica del público 
crítico es esencial.

  7. � Los miembros constituyentes deben trabajar con los gobiernos para establecer 
el máximo nivel de protección para los pacientes tratados con pseudoterapias/
pseudociencias. Cuando se compruebe que una práctica de este tipo es perjudicial 
o poco ética de aplicar, debería existir un sistema para detener inmediatamente o 
restringir sustancialmente cualquier tratamiento clasificado como complementa-
rio y/o alternativo con el fin de proteger la salud pública.

Médicos/as

  8. � Con el apoyo de las organizaciones y autoridades pertinentes que participan en 
la gobernanza y regulación de la profesión médica, estos profesionales deben 
seguir ejerciendo la medicina como un servicio basado en la aplicación de cono-
cimientos científicos críticos actuales, competencias especializadas y comporta-
miento ético y mantener sus competencias al día sobre los avances en su campo 
profesional.

  9. � Para la seguridad del/a paciente y la calidad de la atención, el/la médico/a debe 
tener la libertad de prescribir, respetando la evidencia científica y el estándar de 
atención.

10. � El/la paciente debe estar debidamente informado sobre las opciones terapéuti-
cas disponibles, su eficacia y sus riesgos, y poder participar en la mejor toma de 
decisiones terapéuticas. La buena comunicación, la confianza mutua y la atención 
sanitaria centrada en la persona son las piedras angulares de la relación médi-
co/a-paciente. Pacientes y médico/a deben y tienen que ser capaces de discutir 
los riesgos de la pseudociencia y las pseudoterapias. La educación sanitaria es 
fundamental.

11. � Los/as médicos/as deben ser educados para identificar las pseudociencias/pseu-
doterapias, las falacias lógicas y los prejuicios cognitivos y aconsejar a sus pa-
cientes en consecuencia. Deben saber que algunos grupos de pacientes, como 
pacientes con cáncer, enfermedades psiquiátricas o enfermedades crónicas gra-
ves, así como menores de edad (niños/as), son particularmente vulnerables a los 
riesgos asociados con el uso de pseudoterapias.
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12. � Al obtener el historial del/a paciente (anamnesis), el/la médico/a debe indagar 
sobre todas las medidas terapéuticas (probadas o no) a las que el/la paciente ha 
estado o sigue estando expuesto. Si es necesario, el/la médico/a debe informar a 
la persona sobre los daños potenciales asociados con el uso previo de pseudote-
rapias y pseudociencias.

13. � El/la médico/a debe informar que el tratamiento complementario no es una al-
ternativa terapéutica ni un sustituto de un tratamiento médico principal validado.

Nota: El objetivo de esta declaración no son las medicinas tradicionales ancestrales ni 
las llamadas medicinas indígenas, firmemente arraigadas en los pueblos y naciones, 
formando parte intrínseca de su cultura, ritos, tradiciones e historia.

Nota: traducción del autor redactor del informe
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